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 CAPÍTULO IV 
QUE PRESTA EL INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACIÓN 

ARTÍCULO 49.-Los servicios que presta el Instituto Metropolitano 
de Planeación, se cobrarán conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN (UMA) VIGENTE 

 

A).-Por evaluación de estudios de impacto urbano y emisión de 
dictamen para la implementación; se pagará previo al inicio 
de los trámites, de acuerdo a la siguiente tabla, con validez 
hasta 2 revisiones previo a la emisión del dictamen: 

   a).-Industrial ..............................  185.90 VECES 

   b).-Habitacional económico (social-
popular)con superficie de hasta 10 Has 170.50 VECES 

   c).-Habitacional unifamiliar y multifamiliar 
con superficie de hasta 10 Has .........  187.18 VECES 

   d).-Habitacional turístico ..................  185.90 VECES 

   e).-Mixto ...................................  233.70 VECES 

   f).-Comercio, servicios y equipamiento  .....  185.90 VECES 

   g).-Especial con superficie de hasta 10 Has.  226.00 VECES 

   h).-Por cada Ha. Adicional correspondiente a 
los subincisos b), c) y g) .............  3.10 VECES 

B).-Por evaluación de estudios de impacto urbano y emisión de 
dictamen para el cambio de uso o reasignación de uso de suelo 
al asignado en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Tijuana; se pagará previo al inicio de los 
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        d).-Campamento de verano, incluye camiseta
 .................................  19.37 VECES 

        e).-Mensualidad curso o taller de música  4.68 VECES 

        f).-Mensualidad curso o taller de danza  4.68 VECES 

        g).-Mensualidad curso o taller de literatura
 .................................  4.68 VECES 

        h).-Mensualidad curso o taller de idiomas  4.68 VECES 

        i).-Mensualidad curso o taller de manualidades
 .................................  4.68 VECES 

        j).-Mensualidad curso o taller de artes 
plásticas ........................  4.68 VECES 

        k).-Mensualidad curso o taller de artes 
visuales .........................  4.68 VECES 

        l).-Mensualidad curso o taller de artes 
escénicas ........................  4.68 VECES 

        m).-Mensualidad curso o taller de disciplinas 
alternativas .....................  4.68 VECES 

        n).-Mensualidad de talleres, cursos, 
diplomados, seminarios y eventos en 
co-producción 70-30 (IMAC) .......  16.86 - 33.73 VECES 

        ñ).-Mensualidad de talleres, cursos 
diplomados, seminarios y eventos 
en co-producción 80-20 (IMAC) ..  

 
 
 

0.00 - 25.81 VECES 
        o).- Curso de verano julio-agosto.  6.01 VECES 
     

B).-Casa de la Cultura Playas:                  

        a).-Curso de verano julio-agosto .....  6.01 VECES 



Página 241 30 de diciembre de 2025. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
  

238 

trámites, de acuerdo a la siguiente tabla, con validez hasta 
2 revisiones previo a la emisión del dictamen: 

   a).-Industrial ..............................  806.90 VECES 

   b).-Habitacional económico (social-popular) 
con superficie de hasta 10 Has  .........  451.90 VECES 

   c).-Habitacional unifamiliar y multifamiliar 
con superficie de hasta 10 Has ..........  

 
 

484.10 VECES 
   d).-Habitacional turístico  .................  694.60 VECES 

   e).-Mixto ...................................  694.60 VECES 

   f).-Comercio, servicios y equipamiento ......  557.68 VECES 

   g).-Especial con superficie de hasta 10 Has .  806.90 VECES 

   h).-Minería con superficie de hasta 10 has ..  806.90 VECES 

   i).-Por cada Ha adicional correspondiente a 
los subincisos b), c), g) y h). .........  3.10 VECES 

      En los casos de mezcla de usos, tales como industria con 
otro uso de suelo, o de especial con otro uso de suelo, se 
cobrarán de conformidad con los subincisos a) y g) 
respectivamente. 

C).-Por evaluación de estudios de impacto urbano y emisión de 
dictamen para la densificación; se pagará previo al inicio de 
los trámites, de acuerdo a la siguiente tabla, con validez 
hasta 2 revisiones previo a la emisión del dictamen: 

    
   a).-Habitacional económico (social-

popular)con superficie de hasta 10 Has 404.10 VECES 

   b).-Habitacional unifamiliar y multifamiliar, 
con superficie de hasta 10 Has  466.10 VECES 

   c).-Habitacional turístico ..................  557.70 VECES 

   d).-Mixto ...................................  498.30 VECES 
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        b).-Inscripción a curso de verano ....  1.35 VECES 

        c).-Inscripción semestral a cursos y talleres
 .................................  1.60 VECES 

        d).-Inscripción a cursos EMNO ........  1.34 VECES 

        e).-Mensualidad curso EMNO ...........  2.67 VECES 

        f).-Mensualidad curso o taller de música  4.68 VECES 

        g).-Mensualidad curso o taller de danza  4.68 VECES 

        h).-Mensualidad curso o taller de literatura
 .................................  4.68 VECES 

        i).-Mensualidad curso o taller de idiomas  4.68 VECES 

        j).-Mensualidad curso o taller de manualidades 
. ................................  4.68 VECES 

        k).-Mensualidad curso o taller de artes 
plásticas ........................  4.68 VECES 

        l).-Mensualidad curso o taller de artes 
visuales .........................  4.68 VECES 

        m).-Mensualidad curso o taller de artes 
escénicas ........................  4.68 VECES 

        n).-Mensualidad curso o taller de bienestar 
físico ...........................  4.68 VECES 

        ñ).-Evento con la banda de Música para Jóvenes 
de Preparatoria ..................  0.40 VECES 

        o).-Campamento de verano de música  ..  6.66 VECES 

        p).-Mensualidad clases individuales de música, 
pintura y danza ..................  8.00 VECES 

        q).-Recorrido Taller de Creatividad ..  0.20 VECES 
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   e).-Por cada Ha adicional correspondiente a 
los subincisos a)y b) . ................  3.10 VECES 

 
D).-Por evaluación de estudios de impacto urbano y emisión de 

dictamen para la intensificación; se pagará previo al inicio 
de los trámites, de acuerdo a la siguiente tabla, con validez 
hasta 2 revisiones previo a la emisión del dictamen:    

   a).-Industrial ..............................  694.60 VECES 

   b).-Mixto ...................................  498.30 VECES 

   c).-Comercio, servicios y equipamiento ......  498.30 VECES 

E).-Por evaluación de estudios de impacto urbano 
para gasoductos, oleoductos, poliductos o 
similares, emisión de dictamen que aplique; 
se pagará previo al inicio de los trámites, 
con validez de hasta 2 revisiones previo a la 
emisión del dictamen: ......................  806.90 VECES 

F).-A partir de la segunda revisión de memoria 
descriptiva del proyecto a desarrollar; con 
validez de hasta una revisión, cada uno se 
pagará previo al inicio del trámite.   .....  29.00 VECES 

 
G).-Por elaboración y emisión de opinión técnica de factibilidad 

de desarrollo para implementación; se pagará previo al inicio 
de los trámites, de acuerdo a la siguiente tabla: 

   a).-Comercial, Mixto, Industria, Especial ...  47.80 VECES 

   b).-Habitacional con superficie hasta 10 Has 117.50 VECES 

   c).-Fraccionamiento-conjunto comercial 
industrial  ............................  117.50 VECES 

   d).-Por cada Ha Adicional correspondiente al 
subinciso b) ...........................  3.10 VECES 

H).-Por elaboración y emisión de opinión técnica de factibilidad 
de desarrollo para cambio de uso o reasignación de uso de 
suelo al asignado en los Planes y Programas de Desarrollo 
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        r).-Recorrido taller y cuenta cuentos  0.34 VECES 

        s).-Recorrido taller y obra de teatro  0.40 VECES 

        t).-Mensualidad curso o taller de disciplinas 
alternativas .....................  3.37 VECES 

        u).-Campamento de verano, incluye camiseta
 .................................  19.37 VECES 

        v).-Playera campamento de verano .....  1.35 VECES 

    C).-Casa de la Cultura Pípila:                  

        a).-Inscripción semestral a cursos y talleres
 .................................  1.34 VECES 

        b).-Mensualidad de Orquesta (Cuerdas y 
Alientos) ........................  3.34 VECES 

        c).-Mensualidad de taller, canto, coro y teoría 
musical ..........................  3.34 VECES 

        d).-Mensualidad de taller de piano  ..  2.67 VECES 

        e).-Mensualidad Taller de Iniciación a la 
Música ...........................  2.67 VECES 

        f).-Mensualidad Taller de Guitarra Clásica
 .................................  2.67 VECES 

        g).-Mensualidad Taller de Guitarra Popular
 .................................  2.67 VECES 

        h).-Mensualidad Taller de Hip-Hop  ...  2.67 VECES 

        i).-Mensualidad Taller de Jazz .......  2.67 VECES 

        j).-Mensualidad Taller de Francés  ...  2.67 VECES 

        k).-Mensualidad Taller de Danza Árabe   2.67 VECES 
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Urbano del Municipio de Tijuana, se pagará previo al inicio 
de los trámites, de acuerdo a la siguiente tabla:    

   a).-Comercial, mixto, industria, especial ...  117.50 VECES 

   b).-Habitacional con superficie hasta 10 Has   175.60 VECES 

   c).-Fraccionamiento-conjunto comercial, 
industrial .............................  175.60 VECES 

   d).-Por cada Ha adicional correspondiente al 
inciso b)  .............................  3.10 VECES 

I).-Por elaboración y emisión de opinión técnica de factibilidad 
de desarrollo para densificación; se pagará previo al inicio del 
trámite: 
   a).-Habitacional con superficie hasta 

10 Has ). ................................  233.70 VECES 

   b).-Por cada Ha adicional correspondiente al 
subinciso a). ...........................  3.10 VECES 

J).-Por elaboración y emisión de opinión técnica de factibilidad 
de desarrollo para intensificar, se pagará previo al inicio de 
los trámites, de acuerdo a la siguiente tabla: 
   a).-Comercial, mixto, industria, especial ...  84.00 VECES 

   b).-Fraccionamiento-conjunto comercial, 
industrial ..............................  117.50 VECES 

K).-Por evaluación de estudio de impacto vial (de 
movilidad)y emisión de dictamen, con validez 
hasta 2 revisiones previo a la emisión del 
dictamen: se pagará previo al inicio del 
trámite ....................................  

 
 
 
 
 
200.60 VECES   

L).-Por emisión de opinión técnica de no ser zona 
de medio o alto riesgo, de conformidad al 
atlas de riesgo y/o a los Planes y Programas 
de Desarrollo Urbano del Municipio de Tijuana 
y la normatividad aplicable, con validez de 
hasta 2 revisiones previo a la emisión del 
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        l).-Mensualidad Taller Fotografía Infantil
 ...............................  2.67 VECES 

        m).-Mensualidad Taller Cortometraje y Video 
infantil .........................  2.67 VECES 

        n).-Mensualidad Taller Danza Contemporánea
 .................................  2.67 VECES 

        ñ).-Mensualidad Taller Batería y Percusiones
 .................................  2.67 VECES 

        o).-Mensualidad Taller Guitarra Eléctrica  2.67 VECES 

        p).-Mensualidad Taller Baile de Salón  3.34 VECES 

        q).-Mensualidad Taller Ritmos Latinos  3.34 VECES 

        r).-Mensualidad Taller de Iniciación a la Danza
 .................................  2.67 VECES 

        s).-Mensualidad Taller Ballet Clásico  2.67 VECES 

        t).-Mensualidad Curso de Inglés ......  2.67 VECES 

        u).-Mensualidad Clase de Ajedrez .....  3.34 VECES 

        v).-Mensualidad Taller Artes Plásticas  2.67 VECES 

        w).-Mensualidad Taller Creación de Comics  2.67 VECES 

        x).-Mensualidad Taller de Manualidades  2.67 VECES 

        y).-Mensualidad Clase de Corte y Confección 
(vestuario) ......................  2.67 VECES 

        z).-Mensualidad Taller de Teatro .....  2.67 VECES 

        aa).-Campamento de Verano ............  10.60 VECES 

        ab).-Camiseta Campamento de Verano ...  1.07 VECES 

        ac).-Otras rentas de espacio .........  6.66 VECES 
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dictamen, se pagará previo al inicio del 
trámite ....................................  

 
117.50 VECES 

      a)Los predios que se ubiquen dentro de 
asentamientos irregulares, que se 
encuentren en proceso de regularización 
de su tenencia de la tierra, previa 
constancia emitida por la autoridad de 
regularización competente, pagarán 
previo inicio del trámite.  ............  29.00 VECES 

M).-Por emisión de opinión técnica de vialidad, 
se pagará previo al inicio de los trámites    51.60 VECES 

N).-Por elaboración de carta de no afectación, 
por declaratorias de riesgo, de conservación, 
de usos distintos y/o moratorias, se pagará 
previo al inicio de los trámites ...........  

 
 
 

45.40 VECES 

Ñ).-Inscripción al registro de peritos urbanos en 
desarrollo urbano, peritos en movilidad y/o 
peritos en prevención de riesgos ...........  

 
50.20 VECES 

O).-Revalidación anual al registro de peritos en 
desarrollo urbano, peritos en movilidad y/o 
peritos en prevención de riesgos, dentro del 
primer mes del año. ........................  

 
 
 

39.60 VECES 

   A partir del segundo mes del año, el pago será 
extemporáneo, pagando ....................  48.20 VECES 

 
Los peritos que no revaliden su registro durante dos años 
consecutivos, se les dará de baja el registro y deberán de iniciar 
de nueva cuenta su registro como peritos asignándoles nuevo 
número de registro. 
 
P).-Por impresión y/o elaboración de plano individual de temas 

específicos, se pagará previo al inicio del trámite, de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
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        ad).-Otros eventos ...................  100.69 VECES 

        ae).-Mensualidad curso taller de disciplinas 
alternativas .....................  3.37 VECES 

        af).-Mensualidad o curso taller de literatura
 .................................  2.89 VECES 

    D).-Casa de la Cultura San Antonio de los Buenos:                 

        a).-Taller de Artes Escénicas:              

            1).-Inscripción Taller Artes Escénicas
 .............................  1.45 VECES 

            2).-Mensualidad Ballet Clásico Infantil
 .............................  2.89 VECES 

            3).-Mensualidad Ballet Clásico ...  2.89 VECES 

            4).-Mensualidad Jazz Infantil ....  2.89 VECES 

            5).-Mensualidad Jazz .............  2.89 VECES 

            6).-Mensualidad Danza Árabe infantil  2.89 VECES 

            7).-Mensualidad Danza Árabe ......  2.89 VECES 

            8).-Mensualidad Taller Integral de Danza
 .............................  2.89 VECES 

            9).-Mensualidad Baile Social .....  2.89 VECES 

            10).-Mensualidad Danza Contemporánea  2.89 VECES 

            11).-Mensualidad Hip Hop .........  2.89 VECES 

            12).-Mensualidad Danza Folclórica  2.89 VECES 

            13).-Mensualidad Actuación .......  2.89 VECES 

        b).-Taller de música:              

            1).-Inscripción Taller de Música   1.45 VECES 
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   a).-Tamaño carta ............................  2.50 VECES 

   b).-Tamaño doble carta ......................  5.90 VECES 

   c).-Tamaño 60x90 ............................  10.10 VECES 

   d).-Tamaño 1.50x0.90  .......................  16.80 VECES 

Q).-Por impresión y/o elaboración de plano con topografía, se 
pagará previo al inicio del trámite, de acuerdo a la 
siguiente tabla:    

   a).-Tamaño carta ............................  2.50 VECES 

   b).-Tamaño 60x90 ............................  11.70 VECES 

   c).-Tamaño 1.50x0.90  .......................  10.10 VECES 

R).-Por impresión y/o elaboración de plano de zonas con potencial 
de riesgo por factor físico, se pagará previo al inicio del 
trámite, de acuerdo a la siguiente tabla:    

   a).-Tamaño carta ............................  2.50 VECES 

   b).-Tamaño doble carta  .....................  3.40 VECES 

   c).-Tamaño 60x90  ...........................  16.80 VECES 

   d).-Tamaño 1.50x0.90 ........................  20.70 VECES 

S).-Por impresión y/o elaboración de plano con modelo de aptitud 
para el desarrollo urbano, se pagará previo al inicio del 
trámite, de acuerdo a la siguiente tabla:    

   a).-Tamaño carta ............................  2.50 VECES 

   b).-Tamaño doble carta  .....................  3.40 VECES 

   c).-Tamaño 60x90 ............................  16.80 VECES 

   d).-Tamaño 1.50x0.90  .......................  20.70 VECES 

T).-Por impresión y/o elaboración de plano con distribución de 
la población por agebs, se pagará previo al inicio del 
trámite, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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            2).-Mensualidad Guitarra Clásica   2.89 VECES 

            3).-Mensualidad Guitarra Popular   2.89 VECES 

            4).-Mensualidad Guitarra Eléctrica 2.89 VECES 

            5).-Mensualidad Clase de Piano ...  2.89 VECES 

            6).-Mensualidad Clase de Teclado   2.89 VECES 

            7).-Mensualidad Canto y Coro .....  2.89 VECES 

            8).-Mensualidad Clase de batería   2.89 VECES 

            9).-Mensualidad Iniciación Musical 2.89 VECES 

            10).-Mensualidad Clase Instrumento, Canto 
y Juego ........................  2.89 VECES 

            11).-Mensualidad Clase Bajo ......  2.89 VECES 

            12).-Mensualidad Clase de Violín.  2.89 VECES 

            13).-Mensualidad Orquesta ........  2.89 VECES 

            14).-Mensualidad Saxofón .........  2.89 VECES 

        c).-Taller de artes plásticas:              

            1).-Inscripción Taller de Artes Plásticas
 .............................  1.45 VECES 

            2).-Mensualidad Crayolarte, Iniciación a la 
Pintura  ......................  2.89 VECES 

            3).-Mensualidad Taller de Pintura  2.89 VECES 

            4).-Mensualidad Taller Dibujo Artístico
 ..............................  2.89 VECES 

            5).-Mensualidad Taller Serigrafía  2.89 VECES 

            6).-Mensualidad Fotografía Digital I  2.89 VECES 
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   a).-Tamaño carta  ...........................  2.50 VECES 

   b).-Tamaño doble carta  .....................  3.40 VECES 

   c).-Tamaño 60x90 . ..........................  16.80 VECES 

   d).-Tamaño 1.50x0.90 ........................  20.70 VECES 

U).-Por impresión de mapa temático del censo por subsector, se 
pagará previo al inicio del trámite, de acuerdo a la 
siguiente tabla:  

  
   a).-Tamaño carta ............................  2.50 VECES 

   b).-Tamaño doble carta ......................  3.40 VECES 

   c).-Tamaño 60x90. ...........................  10.10 VECES 

   d).-Tamaño 1.50x0.90 ........................  13.30 VECES 

V).-Por impresión de plano con distribución de la vivienda por 
sector, se pagará previo al inicio del trámite, de acuerdo a 
la siguiente tabla:  

  
   a).-Tamaño carta. ...........................  2.50 VECES 

   b).-Tamaño doble carta  .....................  3.40 VECES 

   c).-Tamaño 60x90  ...........................  5.99 VECES 

   d).-Tamaño 1.50x0.90  .......................  9.70 VECES 

W).-Por impresión de plano con esquema vial propuesto, se pagará 
previo al inicio del trámite, de acuerdo a la siguiente 
tabla:   

   
   a).-Tamaño carta  ...........................  2.50 VECES 

   b).-Tamaño doble carta ......................  3.40 VECES 

   c).-Tamaño 60x90  ...........................  10.10 VECES 

   d).-Tamaño 1.50x0.90 ........................  13.30 VECES 
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            7).-Mensualidad Fotografía Digital II  2.89 VECES 

            8).-Mensualidad Fotografía Digital III
 ..............................  2.89 VECES 

        d).-Taller de idiomas:              

            1).-Inscripción Taller de Idiomas  1.45 VECES 

            2).-Mensualidad Inglés Infantil ..  2.89 VECES 

            3).-Mensualidad Inglés Básico ....  2.89 VECES 

            4).-Mensualidad Inglés Principiantes  2.89 VECES 

            5).-Mensualidad Francés ..........  2.89 VECES 

            6).-Mensualidad Alemán. ..........  2.89 VECES 

            7).-Mensualidad Italiano .........  2.89 VECES 

            8).-Mensualidad Portugués ........  2.89 VECES 

        e).-Taller de Gastronomía:              

            1).-Inscripción Taller de Gastronomía  1.45 VECES 

            2).-Mensualidad Repostería y Manualidades
 .............................  2.89 VECES 

            3).-Mensualidad Cocina Verde.. ...  2.89 VECES 

            4).-Mensualidad Cocina Verde, Repostería y 
Manualidades .................  2.89 VECES 

        f).-Taller de Yoga:              

            1).-Inscripción Taller de Yoga  ..  1.45 VECES 

            2).-Mensualidad Yoga Infantil ....  2.89 VECES 

            3).-Mensualidad Yoga adultos. ....  2.89 VECES 

        g).-Curso de Verano:              
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X).-Por impresión de plano con carta urbana, se pagará previo al 
inicio del trámite, de acuerdo a la siguiente tabla: 

    
   a).-Tamaño doble carta  .....................  3.40 VECES 

   b).-Tamaño 60x90 ............................  16.80 VECES 

   c).-Tamaño 36x59  ...........................  20.70 VECES 

   d).-Tamaño 36x59 (glossy) ...................  27.20 VECES 

   e).-Formato digital JPG . ...................  19.40 VECES 

Y).-Por impresión de plano con carta urbana por delegaciones, se 
pagará previo al inicio del trámite, de acuerdo a la 
siguiente tabla:   

   a).-Tamaño carta ............................  2.50 VECES 

   b).-Tamaño doble carta  .....................  3.40 VECES 

   c).-Tamaño 60x90  ...........................  10.10 VECES 

Z).-Por impresión de plano con traza urbana de la 
ciudad de Tijuana, se pagará previo al inicio 
del trámite, de acuerdo a la siguiente tabla:  

   a).-Tamaño 36x92 (glossy). ..................  40.10 VECES 

   b).-Tamaño 36x92  ...........................  22.00 VECES 

   c).-Formato digital DWG  ....................  220.80 VECES 

   d).-Formato digital PDF . ...................  84.00 VECES 

AA).-Por impresión de plano con traza urbana de la ciudad de 
Tijuana por zonas o sector, se pagará previo al inicio del 
trámite, de acuerdo a la siguiente tabla: 

   
   a).-Tamaño 60x90. ...........................  10.10 VECES 

AB).-Por impresión de plano con traza urbana de la ciudad de 
Tijuana por delegaciones y/o transectos, se pagarán previo 
al inicio de trámite, de acuerdo a la siguiente tabla:    

 
   a).-Tamaño carta ............................  3.40 VECES 
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            1).-Campamento Infantil de Verano con 
camiseta .......................  10.72 VECES 

        h).-Mensualidad curso taller de Disciplinas 
alternativas ...................  3.37 VECES 

    E).-Casa de la Cultura Cerro Colorado:                 

        a).-Inscripción semestral a cursos y talleres 1.29 VECES 

        b).-Mensualidad de Orquesta (Cuerdas y 
Alientos) ........................  3.23 VECES 

        c).-Mensualidad de taller, canto, coro y teoría 
musical ..........................  3.23 VECES 

        d).-Mensualidad de taller de piano ...  2.28 VECES 

        e).-Mensualidad taller de iniciación a la 
música ...........................  2.58 VECES 

        f).-Mensualidad taller de guitarra clásica
 .................................  2.58 VECES 

        g).-Mensualidad taller de guitarra popular
 .................................  2.58 VECES 

        h).-Mensualidad taller de hip-hop ....  2.58 VECES 

        i).-Mensualidad taller de Jazz .......  2.58 VECES 

        j).-Mensualidad taller de francés ....  2.58 VECES 

        k).-Mensualidad taller de danza árabe  2.58 VECES 

        l).-Mensualidad taller fotografía infantil . . 2.58 VECES 

        m).-Mensualidad taller cortometraje y video 
infantil .........................  2.58 VECES 

        n).-Mensualidad taller danza contemporánea . 2.58 VECES 

        ñ).-Mensualidad taller batería y percusiones . 2.58 VECES 
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   b).-Tamaño doble carta.. ....................  6.70 VECES 

   c).-Tamaño 60x90 ............................  11.70 VECES 

   d).-Formato digital DWG .....................  37.50 VECES 

   e).-Formato digital PDF .....................  14.30 VECES 

AC).-Por impresión de plano con traza urbana con zoom específico, 
se pagará previo al inicio del trámite, de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

 
   a).-Tamaño carta ............................  3.40 VECES 

   b).-Tamaño doble carta. .....................  5.00 VECES 

   c).-Tamaño 60x90  ...........................  10.10 VECES 

AD).-Por adición de tema al plano, se pagará previo al inicio 
del trámite, de acuerdo a la siguiente tabla:   

 
 

   a).-Tamaño carta  ........................  1.70 VECES x cada 
tema adicional 

   b).-Tamaño doble carta ...................  2.00 VECES x cada 
tema adicional 

   c).-Tamaño 60x90 .........................  4.20 VECES x cada 
tema adicional 

   d).-Tamaño 1.50x0.90 .....................  8.40 VECES x cada 
tema adicional 

   e).-Tamaño 1.50x0.90 glossy  8.40 VECES x cada 
tema adicional 

 
AE).-Por impresión de la fotografía satelital, se pagará previo 

al inicio del trámite, de acuerdo a la siguiente tabla:   
 

 
   a).-Tamaño carta . .......................  5.00 VECES 

   b).-Tamaño doble carta ...................  6.70 VECES 

   c).-Tamaño 60x90 (glossy) ................  27.20 VECES 

   d).-Completa .............................  165.30 VECES 
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        o).-Mensualidad taller guitarra eléctrica  . .  2.58 VECES 

        p).-Mensualidad taller baile de salón  3.23 VECES 

        q).-Mensualidad taller ritmos latinos  3.23 VECES 

        r).-Mensualidad taller de iniciación de danza 2.58 VECES 

        s).-Mensualidad taller ballet clásico  2.58 VECES 

        t).-Mensualidad curso de inglés ......  2.58 VECES 

        u).-Mensualidad clase de ajedrez . . . . . . 3.23 VECES 

        v).-Mensualidad taller artes plásticas . . . 2.58 VECES 

        w).-Mensualidad taller de creación de comics . 2.58 VECES 

        x).-Mensualidad taller de manualidades  2.58 VECES 

        y).-Mensualidad clase de corte y confección 
(vestuario) ......................  2.58 VECES 

        z).-Mensualidad taller de teatro  ....  2.58 VECES 

        aa).-Campamento de verano ............  7.10 VECES 

        ab).-Camiseta campamento de verano ...  1.03 VECES 

        ac).-Otras rentas de espacio .........  6.46 VECES 

        ad).-Otros eventos ...................  96.82 VECES 

        ae).-Mensualidad curso o taller de Disciplinas 
alternativas .....................  4.52 VECES 

IV.-Coproducciones donde el instituto colabora con un tercero para 
realizar eventos en que se genere un ingreso económico, se realizarán 
de acuerdo a las siguientes tasas de participación expresadas en 
porcentaje:                     

    A).-Curso o Taller Artístico por 
convenio 70-30  ..............                70% MAESTRO, 30% IMAC 
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AF).-Por impresión de plano con posicionamiento, se pagará previo 

al inicio del trámite, de acuerdo a la siguiente tabla:   
  

   a).-Tamaño carta .........................  11.70 VECES 

   b).-Tamaño doble carta ...................  16.80 VECES 

   c).-Tamaño 60x90(glossy) .................  20.70 VECES 

AG).-Por digitalización de predio, se pagará 
previo al inicio del trámite ..........  

 
5.00 VECES 

AH).-Por archivo digital en pdf, de los Planes 
y Programas de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Tijuana, se pagará previo 
al inicio del trámite .................  

 

34.90 VECES 

AI).-Por plano de los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano del Municipio de 
Tijuana, en jpg, se pagará previo al 
inicio del trámite................... 

 
 
 

3.40 VECES 
AJ).-Por impresión de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 

del Municipio de Tijuana, se pagará previo al inicio del 
trámite, de acuerdo a la siguiente tabla:   

   a).-Tamaño carta .........................  3.40 VECES 

   b).-Tamaño doble carta ...................  5.00 VECES 

   c).-Tamaño 60x90  ........................  11.70 VECES 

AK).-Por integración de información de instrumentos de planeación 
correspondientes al medio físico natural, medio físico 
transformado, aspectos socioeconómicos, movilidad con 4 
variables a elegir en polígonos prediseñados (municipio, 
delegaciones, unidades territoriales de planeación (utp), 
sectores, subsectores, colonias, fraccionamientos y/o 
asentamientos), así como polígonos proporcionados por el 
solicitante en formato digital kmz o dwg, se pagará previo 
al inicio del trámite  
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    B).-Coproducción 80-20 ..........                 80% ORGANIZADOR, 20% IMAC 

    C).-Coproducción 70-30 ..........        70% ORGANIZADOR, 30% IMAC 

    D).-Eventos culturales en 
colaboración con escuelas 40-
40-20 ........................                 

40% ORGANIZADOR, 40% IMAC, 
20% ESCUELA 

    E).-Coproducción 60-40 ..........                 60% ORGANIZADOR, 40% IMAC 

    F).-Coproducción 75-25 ..........                 75% ORGANIZADOR, 25% IMAC 

V.-Venta de artículos y alimentos                      

    A).-Venta de bebidas sin alcohol en distintas 
instalaciones de IMAC:                  

        a).-Agua ... .........................  0.21 VECES 

        b).- Refresco ........................  0.25 VECES 

        c).- Café y té .......................  0.35 VECES 

        d).-Clamato sin cerveza ..............  1.06 VECES 

    B).-Venta de bebidas con alcohol en distintas 
instalaciones de IMAC:                  

        a).-Cerveza ..........................  0.51 VECES 

        b).-Clamato con cerveza ..............  1.41 VECES 

        c).-Shot de tequila ..................  1.06 VECES 

        d).-Paloma (tequila con refresco) ....  1.23 VECES 

        e).-Copa de vino .....................  1.06 VECES 

        f).-Shot de mezcal ...................  1.06 VECES 

        g).- Botellas (vino, tequila, mezcal).  8.83 VECES 

    C).- Venta de artículos diversos de IMAC:  
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   a).-Para información de más de un tipo ...  55.60 VECES 

   b).-Para información del mismo tipo ......  41.40 VECES 

   c).-Por variable adicional se cobrará el 10% (diez por ciento) 
adicional según su tipo(Incluye variables operadas) 

AL).-Por base de información de 3 variables, en polígonos 
diseñados por el usuario.    

 
   a).-Variables originales en polígono 

agrupado / sencillo  ..................  55.60 VECES 

   b).-Variables operadas en polígono 
agrupado / sencillo ...................  62.00 VECES 

   c).-Variables originales en polígonos 
desagrupados / dispersos  .............  62.00 VECES 

   d).-Variables operadas en polígonos 
desagrupados / dispersos  .............  69.80 VECES 

   e).-Por variable adicional según su tipo se cobrara 10% (diez 
por ciento) adicional. 

AM).-Por el servicio de generación de información digital en: 
ortomosaico georreferenciado, malla de puntos texturizada y nube 
de puntos, según superficie: 

   a).-En una superficie de hasta 50 
hectáreas, obtenida a una altura 
inferior a 60 metros o la altura mínima 
que permitan los obstáculos de la 
superficie a cubrir .. . . . . . . . . 

 
 
 
 

300.00 VECES 

 
   b).-En una superficie de hasta 50 

hectáreas, obtenida a una altura de 60 
metros y de hasta 90 metros. . . . . . 

 
 

250.00 VECES 

   c).-En una superficie de hasta 50 
hectáreas, obtenida a una altura 
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        a).- Venta de artículos promocionales de IMAC..  

        1).-Recuerdos (llaveros, plumas, lápiz, 
loterías, destapadores). . .  0.44 VECES 

        2).-Recuerdos (tazas, playeras, gorras) 1.06 VECES 

VI.- Realización de eventos artísticos – culturales  

a).- Eventos culturales y artísticos realizados 
por IMAC (boletaje). . . . . .  

0.88 VECES 

b).- Servicios de presentaciones con 
colaboradores de IMAC (por presentación) . . . 

8.83 VECES 

 

Notas adicionales: 

1.- Tratándose de Adultos Mayores que presenten su credencial del 
INAPAM y de personas con capacidades diferentes, podrán hacerse 
acreedores a un descuento del 50% (cincuenta por ciento), en los 
talleres que se imparten con maestros contratados por IMAC. 

2.- Tratándose de Adultos Mayores que presenten su credencial del 
INAPAM y de personas con capacidades diferentes, podrán hacerse 
acreedores a un descuento del 25% (veinticinco por ciento), en los 
talleres que se imparten con maestros vía convenio, previa 
autorización de los maestros. 

3.- Las personas referidas en el punto 1, se les aplicará un 
descuento del 50% (cincuenta por ciento), en el cobro de cajón de 
estacionamiento, durante el tiempo que se encuentren tomando el 
taller. 

4.- Las personas referidas en el punto 2, se les aplicará un 
descuento del 25% (veinticinco por ciento), en el cobro de cajón 
de estacionamiento, durante el tiempo que se encuentren tomando el 
taller. 

5.- Se otorgará un descuento del 50% (cincuenta por ciento) a 
todos los empleados de IMAC, que presenten su credencial vigente, 
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superior a 90 metros y hasta 120 
metros o la altura máxima que permita 
la autoridad aeronáutica y los 
obstáculos de la superficie a cubrir. 
. .  ...............................  

 
 
 
 

150.00 VECES 

   d).-Por procesamiento adicional para 
generar productos derivados en un 
conjunto de modelo digital de 
superficie, modelo de terreno y 
curvas de nivel. . . . . . . . . . .  

 
 
 
 

75.00 VECES 

   e).-Por procesamiento adicional para 
generar clasificación de nubes de 
puntos automatizada con software que 
opera este Instituto. . . . . .  ...  

 
 
 

25.00 VECES 

   f).-Por cada Ha. adicional 
correspondiente al subinciso a) y b). 
. . . . . . . .  ...................  

 
 

6.00 VECES 

   g).-Por cada Ha. adicional 
correspondiente al subinciso c). ...  3.00 VECES 

   h).-Por cada Ha. adicional 
correspondiente al subinciso e). ...  2.00 VECES 

 

 
AN).-Por evaluación para determinar el cálculo del pago por 
transferencia de derechos de desarrollo, se pagará previo al 
inicio del trámite, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
   a).-Cambio y/o reasignación de uso de 

suelo al asignado en los Programas de 
Desarrollo Urbano del Municipio de 
Tijuana . . . . . . . .  

 
 
 
 

100.70 VECES 
   b).- Densidades mayores a las establecidas 

en el Reglamento de Zonificación y Usos 
del Suelo del Centro de Población de 
Tijuana, en apego a los Programas de 
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en cursos y talleres que imparte la Institución así como en el 
arrendamiento de espacios de IMAC. 

Nota.-Son beneficios para que los empleados hagan uso y disfrute 
de ellos, no se permite intercambiar o prestar dicho beneficio. 

6.-Tratándose del concepto de Campamento de Verano, se aplicará un 
descuento del 30% (treinta por ciento) para el segundo hijo, 50% 
(cincuenta por ciento) para tercer hijo y una beca del 100% (cien 
por ciento) para cuarto hijo. 

7.-Para actividades realizadas en los diferentes espacios del 
Instituto y que sean para recaudación de fondos del propio IMAC, 
no tendrá costo el uso de los mismos. 

8.-Se otorgará un descuento del 50% (cincuenta por ciento) a 
prestadores de servicios con la modalidad de honorarios que 
colaboran con la Institución y presenten contrato vigente en curso 
y talleres que imparte IMAC 

 

CAPÍTULO VII 
QUE PRESTA EL SISTEMA MUNICIPAL DE PARQUES TEMÁTICOS DE TIJUANA 

ARTÍCULO 53.-Los servicios que presta el Sistema Municipal de 
Parques Temáticos de Tijuana, a través del Parque José María 
Morelos y Pavón y del Parque de la Amistad serán pagados por los 
usuarios, sujetándose a la siguiente: 

TARIFA 
UNIDAD DE MEDIDA Y  

ACTUALIZACIÓN (UMA) VIGENTE 

I.-Parque JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN 
                     

  

    A).-Estacionamiento público:                  
        a).-Tarifa diaria en horario diurno 

de 8:00 am 5:00 pm. ..............  
 

0.30 VECES 
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Desarrollo Urbano del municipio de 
Tijuana.. . . . . . . .  

 
134.30 VECES 

 

AÑ).-Por evaluación para determinar el cálculo de pago por 
potencial de derechos de desarrollo, se pagará previo al 
inicio del trámite, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
   a).-Cambio o reasignación de uso de suelo 

al asignado en los Programas de 
Desarrollo Urbano del municipio de 
Tijuana. . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . .  

 
144.60 VECES 

   b).-Densificación e intensificación 
mayores a las establecidas en el 
Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo del Centro de Población de 
Tijuana, en apego a los  Programas de 
Desarrollo Urbano del municipio de 
Tijuana . . . . . . . . . . . . . . . 
. .. . .  

 
 
 
 
 

404.10 VECES 

 

AO).-Los costos antes señalados en los incisos AN) y AÑ), 
aplicaran para los trámites que no cuenten con emisión de 
dictamen favorable de estudio de impacto urbano. 

AP).-El cálculo que determine el Instituto Metropolitano de 
Planeación de Tijuana para el pago de transferencia de 
derechos de desarrollo y/o potencial de derechos de 
desarrollo, será el que utilizará la autoridad responsable 
para su cobro. 

AQ).-Por impartición de cursos, capacitaciones, diplomados y/o 
actualizaciones profesionales, relativos a planeación 
urbana, según convocatoria. 

AR).- Por la revisión y evaluación de declaratorias, moratorias, 
estudios de integración urbana, plan maestro de integración 
urbana y otras revisiones, se pagará previo al inicio del 
trámite: 

 
   a).-De hasta 50 hectáreas. .. . . . . . . 1,381.60 VECES 

   b).-De 50.1 a 100 hectáreas. .. . . . . . 1,842.13 VECES 
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        b).-Tarifa diaria con horario 
nocturno de 5:01 pm a 7:59 am . ..  

 
0.92 VECES 

        c).-Tarifa deportistas sin 
credencial de 6:00 am a 10:00 am y 
5:00 pm a 8:00 pm  ...............  

 
 

0.09 VECES 
        d).-Credencial anual para 

deportistas ......................  
 

4.49 VECES 
        e).-Credencial Anual para 

comerciantes  ....................  
 

0.52 VECES 
        f).-Tarifa proporcional por mes 

credencial deportistas  ..........  
 

0.37 VECES 
        g).-Boleto perdido  ................  0.67 VECES 
 
    B).-Arrendamiento de espacios de 

recreación                 

 

        a).-Kioscos por día  ...............  5.69 VECES 
        1).-Cuota por limpieza. ............  4.49 VECES 
        b).-Palapas por día. ...............  5.69 VECES 
        1).-Cuota por limpieza .............  4.49 VECES 
        c).-Áreas verdes Olivos A, B Y C, 

Águilas A, B Y C .................  
 

4.49 VECES 
        1).-Cuota por limpieza  ............  4.49 VECES 
 
    C).-Arrendamiento de jardines temáticos 

y espacios para eventos.                

 

        a).-Jardín Oriental para eventos 
menores, con un máximo de 200 
personas. En horarios de 8:00 am a 
4:00 pm. .........................  

 
 
 

27.51 VECES 
            1).-Cuota por limpieza .........  10.59 VECES 
            2).-Hora excedente por renta de 

Jardín Oriental ..................  
 

4.49 VECES 
            3).-Toma eléctrica .............  7.47 VECES 
        b).-Jardín Oriental para eventos 

menores, con un máximo de 200 
personas. En horarios de 4:00 am a 
10:00 pm. ........................  

 
 
 

34.74 VECES 
            1).-Cuota por limpieza .........  10.59 VECES 
            2).-Hora excedente por renta de 

Jardín Oriental ..................  
 

4.49 VECES 
            3).-Toma eléctrica .............  7.47 VECES 
        c).-Jardín Oriental para eventos 

mayores, bodas, XV años, kermés, 
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   c).-Más de 100.01 a 500 hectáreas.  . . . 2,763.19 VECES 

AS).-Por la revisión y evaluación de planes y/o programas de 
desarrollo urbano y otras revisiones, se pagará previo al 
inicio del trámite: 

 
   a).-De hasta 100 hectáreas. .. . . . . . 2,763.19VECES 

   b).-De 100.01 a 500 hectáreas. . . . . .  3,684.26 VECES 

   c).-Más de 500.001 hectáreas se pagará 
previo convenio autorizado por la Junta 
de Gobierno del Instituto. 

 

AT).-Por  elaboración de estudios de integración urbana, 
moratorias, planes y/o programas de desarrollo urbano, se 
pagará previo contrato y/o convenio autorizado por la Junta 
de Gobierno del Instituto. 

AU).-Por copia simples y/o certificadas se pagarán previo al 
inicio del trámite, de conformidad a los derechos por 
expedición de certificados, título y copias señaladas en esta 
Ley. 

 
Tratándose de dependencias gubernamentales del ámbito municipal, 
estatal o federal, estarán exentos de pago de derechos 
correspondientes a este artículo, previa solicitud que se realice 
por escrito, exceptuando elaboración de Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano. 

ARTÍCULO 50.- Las infracciones cometidas por peritos registrados 
ante el Instituto Metropolitano de Planeación de Tijuana, se 
sancionarán y/o multarán de conformidad a lo establecido en el 
Reglamento de Zonificación y Uso del Suelo del Centro de Población 
de Tijuana, Baja California. 

CAPÍTULO V 
QUE PRESTA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

ARTÍCULO 51.- Los servicios que presta el Instituto Municipal de 
la Mujer serán gratuitos a la ciudadanía para garantizar el 
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reuniones de alta afluencia, día 
completo .........................  

 
75.27 VECES 

            1).-Cuota por limpieza .........  10.59 VECES 
            2).-Hora excedente por renta de 

Jardín Oriental ..................  
 

4.49 VECES 
            3).-Toma eléctrica .............  7.47 VECES 
        d).-Jardín Árabe para eventos 

menores, reuniones familiares y 
cumpleaños. En horarios de 8:00 am 
a 5:00 pm ........................  

 
 
 

23.16 VECES 
            1).-Cuota por limpieza .........  10.57 VECES 
            2).-Hora excedente por renta de 

Jardín Árabe. ....................  
 

4.49 VECES 
        e).-Jardín Árabe para eventos 

mayores bodas, XV años, kermes, 
reuniones de alta afluencia de 
personas. Día completo ...........  

 
 
 

37.64 VECES 
            1).-Cuota por limpieza .........  10.57 VECES 
            2).-Hora excedente por renta de 

Jardín Árabe. ....................  
 

4.49 VECES 
        f).-Jardín Presidentes para eventos 

menores, reuniones familiares y 
cumpleaños. En horarios de 8:00 am 
a 5:00 pm ........................  

 
 
 

23.16 VECES 
            1).-Cuota por limpieza .........  10.57 VECES 
            2).-Hora excedente por renta de 

Jardín Presidentes. ..............  
 

4.49 VECES 
        g).-Jardín Presidentes para eventos 

mayores bodas, XV años, kermés, 
reuniones de alta afluencia de 
personas. Día completo ...........  

 
 

75.27 VECES 

            1).-Cuota por limpieza .........  10.57 VECES 
            2).-Hora excedente por renta de 

Jardín Presidentes. ..............  
 

4.46 VECES 
        h).-Área verde toboganes para 

eventos masivos reuniones, alta 
afluencia, día completo ..........  

 
 

165.02 VECES 
            1).-Cuota por limpieza .........  10.57 VECES 
        i).-Área verde toboganes para evento 

mayor Kermés. En horarios de 8:00 
am a 5:00 pm .....................  

 
 

75.27 VECES 
            1).-Cuota por limpieza .........  10.57 VECES 


